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La creatividad, la energía y la pasión de los jóvenes son 
indispensables para hacer frente a los desafíos mun-
diales. Cuando estoy en compañía de los jóvenes —mis 
funciones me dan la posibilidad de tener el placer y el 
honor de reunirme frecuentemente con jóvenes de todo 
el mundo— siempre quedo impresionado por las contri-
buciones que hacen a sus comunidades e inspirado por 
la lucidez y la dedicación que aportan a las cuestiones 
que integran el programa de las Naciones Unidas. Por su 
parte, los Estados Miembros de la Organización han re-
conocido también la importancia de la juventud para ha-
cer frente a las dificultades de nuestro tiempo mediante 
la decisión de la Asamblea General de proclamar el Año 
Internacional de la Juventud: Diálogo y Comprensión 
Mutua, a partir del 12 de agosto de 2010.

Un importante mecanismo para la participación de los 
jóvenes en la labor de las Naciones Unidas es el Programa 
de Representantes de la Juventud. Al incluir a los jóvenes 
en las delegaciones nacionales que asisten a reuniones 
de las Naciones Unidas, los gobiernos los ayudan a com-
prender mejor las intrincadas negociaciones, las dificul-
tades para lograr consenso y la paciencia necesaria para 
progresar en materia de diplomacia. Esas aptitudes son 
útiles para los jóvenes sea cual fuere el curso que escojan 
para sus vidas. Además, el tiempo dedicado a represen-
tar a la juventud de sus países en el ámbito internacional 
también puede inspirarlos y alentarlos a participar más 
plenamente en sus países y en la vida política de sus so-
ciedades, contrarrestando así el inmenso costo social de 
excluir a la juventud.
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Asigno gran importancia al Programa de Representantes 
de la Juventud porque crea modelos de desempeño cí-
vico para los jóvenes de todo el mundo y aporta nuevas 
perspectivas a los debates en la Asamblea General. No 
obstante, la presencia de algunas regiones sigue sien-
do insuficiente entre los representantes de la juventud. 
Aliento a los Estados Miembros a que se esfuercen más 
por incorporar a los jóvenes en las actividades y lograr 
una distribución geográfica más equitativa.

La mitad de la población del mundo tiene menos de 25 
años de edad. Necesitamos aprovechar el espíritu de los 
jóvenes de todo el mundo para abordar las enormes di-
ficultades que enfrentamos. El propósito de esta Guía es 
inspirar a la mayor cantidad de Estados Miembros posi-
ble para que apoyen la participación de los jóvenes en 
las reuniones intergubernamentales y posibiliten que no 
sólo se oigan las voces de la juventud de todo el mundo, 
sino también que se lleven a la práctica sus propuestas.

  BAN Ki-moon
  Secretario General de las Naciones Unidas
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Los jóvenes de entre 15 y 24 años de edad constituyen 
aproximadamente un 18% del total de la población mun-
dial; en consecuencia, la cohorte actual de jóvenes es la ma-
yor en la historia. Los jóvenes están movilizando cada vez 
más en sus comunidades el diálogo sobre políticas sociales y 
tienen una influencia creciente sobre él. Como respuesta, la 
comunidad internacional ha reconocido sus contribuciones y 
su potencial de mayor participación y alienta la inclusión de 
representantes de la juventud en las reuniones y conferen-
cias de las Naciones Unidas.

El propósito de esta Guía es proporcionar a los Estados Miem-
bros información sobre los representantes de la juventud de 
los países ante las Naciones Unidas y orientaciones prácticas 
sobre la formulación de programas acerca de representantes 
de la juventud. En la Guía se presentan numerosos cursos 
de acción para la participación de los jóvenes en la labor de 
sus delegaciones nacionales y se destaca la manera como 
algunos Estados Miembros han propiciado que los jóvenes 
participen en procesos intergubernamentales en las Nacio-
nes Unidas.

La Guía ha sido preparada por el Programa de las Naciones 
Unidas sobre la Juventud, de la División de Política Social y 
Desarrollo Social del Departamento de Asuntos Económicos 
y Sociales. El Programa cumple funciones de coordinación 
dentro del sistema de las Naciones Unidas en materia de de-
sarrollo de la juventud y de cuestiones relativas a los jóvenes, 
particularmente en relación con las esferas prioritarias indi-
cadas en el Programa de Acción Mundial para los Jóvenes. 
Concretamente, los propósitos del Programa son:
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•  Profundizar la conciencia acerca de la situación de los 
jóvenes en el mundo y acrecentar el reconocimiento de 
sus derechos y sus aspiraciones;

•  Promover políticas y programas nacionales en pro de 
la juventud y mecanismos de coordinación como com-
ponentes integrales del desarrollo social y económico, 
en cooperación con organizaciones gubernamentales 
y no gubernamentales;

•  Fortalecer la participación de los jóvenes en los proce-
sos de adopción de decisiones a todos los niveles, a fin 
de aumentar su contribución al desarrollo nacional y a 
la cooperación internacional;

• Facilitar la coordinación de las actividades del sistema 
de las Naciones Unidas relacionadas con la juventud, 
liderando la Red interinstitucional para el desarrollo 
de la juventud.

Abrigo la esperanza de que la información y los ejemplos 
concretos de países que se ofrecen en esta Guía alienten a 
los gobiernos y a los jóvenes a ampliar las oportunidades de 
que la juventud participe más plenamente en el diálogo na-
cional e internacional sobre políticas de desarrollo.

 
 Sha Zukang

 Secretario General Adjunto
 de Asuntos Económicos y Sociales
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Los Estados Miembros de las Naciones Unidas han reco-
nocido desde hace mucho tiempo que la imaginación, la 
energía y los ideales de los jóvenes tienen importancia vital 
para el continuo desarrollo de las sociedades en que viven. 
En 1995, al conmemorarse el décimo aniversario del primer 
Año Internacional de la Juventud, las Naciones Unidas forta-
lecieron oficialmente su compromiso en pro de los jóvenes 
adoptando un marco de acción unificado: el Programa de 
Acción Mundial para los Jóvenes. Este Programa estableció 
inicialmente 10 esferas prioritarias para orientar las políti-
cas y las acciones en materia de desarrollo de la juventud. 
Al reconocer los importantes cambios que estaban ocurrien-
do en el desarrollo nacional e internacional a comienzos del 
siglo XXI, la Asamblea General agregó en 2007 otras cinco 
esferas prioritarias adicionales: globalización, tecnología de 
la información y las comunicaciones, VIH/SIDA, conflictos 
armados y cuestiones intergeneracionales. Las cinco esferas 
adicionales se incluyeron en el Suplemento del Programa de 
Acción Mundial para los Jóvenes, que se aprobó en 2007 en 
el sexagésimo segundo período de sesiones de la Asamblea 
General (véase el recuadro en la página siguiente). 
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El principio subyacente a la participación de los jóvenes en la 
labor de las Naciones Unidas es que conduce a dar respuestas 
mejores en materia de políticas y programas a los problemas 
que enfrentan los jóvenes. Las Naciones Unidas reconocen 
que los jóvenes de todo el mundo son un importante recurso 
humano para el desarrollo y agentes clave de cambio social, 
desarrollo económico e innovación tecnológica. Cuando los 
jóvenes participan plenamente en sus comunidades constitu-
yen una importante fuerza positiva para el desarrollo de sus 
sociedades. Los jóvenes que participan en actividades altruis-
tas —como los servicios a la comunidad— tienen menos pro-
babilidades de adoptar comportamientos de riesgo. Además 
de sus contribuciones sustantivas, los jóvenes también apor-
tan sus perspectivas propias, que es preciso tomar en cuenta.

Al incluir a los jóvenes en las delegaciones oficiales que asisten 
a reuniones intergubernamentales se enriquece el debate y el 
diálogo sobre políticas y se fortalecen los cauces existentes de 
cooperación y comunicación entre los gobiernos y los jóvenes. 
Escuchar a los jóvenes y convertirlos en copartícipes plenos en 
el proceso de adopción de decisiones propicia que los gobier-
nos aprueben políticas y programas más eficaces y legítimos, 
especialmente en lo que respecta a temas de la juventud.

Al regresar a sus países de origen, muchas veces los repre-
sentantes de la juventud promueven en ellos un continuo 
progreso en la formulación y aplicación de políticas en pro 
de la juventud y alientan a otros jóvenes a participar más ple-
namente en el desarrollo de sus comunidades y sus naciones. 
Además, los jóvenes representantes promueven la conciencia-
ción y los conocimientos sobre la labor de las Naciones Unidas 
entre otros jóvenes, convirtiéndolos así en importantes agen-
tes en pro de los objetivos y los principios de la Organización.

Algunos Estados Miembros incluyen regularmente represen-
tantes de la juventud en sus delegaciones nacionales ante las 
Naciones Unidas. Cada año, esos Estados son más.

Para obtener una lista de países que han enviado represen-
tantes de la juventud, y para información más pormenorizada 
sobre el desempeño de esos representantes, visite http://www.
un.org/esa/socdev/unyin/youthrep.htm.
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El papel de un representante de la juventud que asiste a re-
uniones intergubernamentales de las Naciones Unidas difie-
re de un país a otro. En general, ese papel lo determinan 
las autoridades responsables del desarrollo de la juventud 
en el país, en cooperación con el Ministerio de Relaciones 
Exteriores (o su equivalente) y la Misión Permanente del país 
respectivo ante las Naciones Unidas. Los representantes de la 
juventud suelen participar en reuniones de la Asamblea Ge-
neral y/o de las comisiones orgánicas del Consejo Económico 
y Social. Los representantes de la juventud aportan a sus de-
legaciones valiosas contribuciones sobre cuestiones relativas 
a la juventud y participan en la labor general de las dele-
gaciones asistiendo a reuniones y a negociaciones oficiosas, 
además de cooperar en la cobertura de los debates genera-
les y en la preparación de informes. Al regresar a sus países, 
los representantes de la juventud suelen recorrer escuelas, 
universidades, organizaciones de jóvenes y otras agrupacio-
nes, para comunicar sus experiencias a otros jóvenes y a la 
sociedad en general.
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Los representantes de la juventud pueden participar en 
diferentes reuniones intergubernamentales en las Naciones 
Unidas. La mayor parte de las delegaciones oficiales de la 
juventud participan en actividades en la Asamblea General, 
pero algunas también asisten a reuniones de las comisiones 
orgánicas del Consejo Económico y Social. 

La Asamblea General
Cada país determina cuánto tiempo dedicarán sus jóvenes 
a la Asamblea General. Algunos países posibilitan que sus 
representantes de la juventud participen en todo el período 
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personas con discapacidad y la familia”, que la Tercera 
Comisión suele tratar en el mes de octubre. No obstante, el 
calendario está sujeto a cambios en función del programa de 
trabajo aprobado por los Estados Miembros. El programa de 
la Asamblea General, incluido el de la Tercera Comisión, está 
disponible ya a finales del verano en http://www.un.org/ga.

Es muy común que los representantes de la juventud esta-
blezcan enlaces con representantes de la juventud de otros 
países para intercambiar información y aprovechar sus res-
pectivas experiencias. Es posible incluso que sean invitados 
a hacer uso de la palabra en eventos paralelos o en debates 
en grupos organizados por su Misión, la Secretaría de las 
Naciones Unidas u organizaciones no gubernamentales. En 
los últimos años, los representantes de la juventud también 
se han congregado para organizar eventos paralelos sobre 
temas de interés mundial para el desarrollo de la juventud.

Se recomienda que a la llegada de los representantes de la 
juventud la respectiva Misión les dé una breve sesión infor-
mativa para aclarar su papel en la delegación. El Programa 
de las Naciones Unidas sobre la Juventud les proporciona 
además orientación sobre el sistema de las Naciones Unidas.

L
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ciales, incluidos los jóvenes. Hasta ahora, cada dos años se 
ha aprobado una resolución sobre la juventud. Los repre-
sentantes de la juventud seleccionados para participar en la 
Asamblea General suelen hacerlo también en la Comisión de 
Desarrollo Social, dado que la labor de ambos órganos está 
estrechamente relacionada entre sí. (Véase el programa de la 
Comisión en http://www.un.org/esa/socdev/csd/index.html)

La Comisión sobre el Desarrollo Sostenible
La Comisión sobre el Desarrollo Sostenible, que se encarga 
de examinar el adelanto en la aplicación del Programa 21 
y la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desa-
rrollo y de dar orientación normativa para el seguimiento 
del Plan de Aplicación de las Decisiones de Johannesburgo 
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El proceso de selección de los representantes de la juventud 
varía de un país a otro y con frecuencia se realiza bajo la su-
pervisión de las autoridades gubernamentales directamente 
responsables de la juventud (por ejemplo, el Ministerio de 
Educación, el Departamento de la Juventud y los Deportes, 
el Ministerio de Asuntos Culturales y Sociales o entidades 
equivalentes). Dado que los representantes de la juventud 
personifican a los jóvenes de sus países de origen, en el pa-
sado se ha destacado la importancia de seleccionar a jóve-
nes que sean representativos y mediante un proceso trans-
parente, a menudo involucrando a los propios jóvenes en 
la adopción de decisiones. En muchos casos, el proceso está 
coordinado por un consejo nacional de la juventud u otra 
agrupación similar de jóvenes que esté en condiciones de 
difundir información entre muchos de ellos y de organizar 
procesos de examen de las candidaturas por otros jóvenes. 
La participación de agrupaciones de jóvenes bien estable-
cidas asegura la continuidad. En otros casos es el Ministerio 
pertinente el que convoca un concurso para que se presen-
ten solicitudes, después de lo cual elabora una lista de can-
didatos. Los candidatos son evaluados y/o entrevistados por 
representantes gubernamentales y de organizaciones de la 
juventud. Algunos países incluyen en el proceso de adopción 
de decisiones a anteriores representantes de la juventud, por 
su experiencia directa de las aptitudes y los conocimientos 
necesarios para actuar con eficacia como representante de 
la juventud.

Dado que lo que se espera de un representante de la juven-
tud es que aporte fundamentación a las resoluciones y que 
haga recomendaciones sobre políticas y programas relativos 
a la juventud, los representantes más adecuados son los que 
están bien versados en políticas nacionales de la juventud, 
los que en sus países están vinculados con organizaciones, 
agrupaciones o redes de la juventud y los que poseen conoci-
mientos sobre las cuestiones fundamentales que enfrenta su 
generación. Además, es importante que los representantes 
de la juventud seleccionados tengan un conocimiento apro-
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piado de inglés de manera que puedan interactuar eficaz-
mente en las reuniones intergubernamentales.

La inclusión de un representante de la juventud en una de-
legación nacional para participar en una reunión intergu-
bernamental de las Naciones Unidas requiere coordinación y 
cooperación entre las dependencias gubernamentales. Una 
vez que se ha seleccionado al representante o a los represen-
tantes, sus nombres se comunican al Ministerio de Relacio-
nes Exteriores (o su equivalente) y posteriormente a la Mi-
sión Permanente del país ante las Naciones Unidas. También 
es importante informar al Programa de las Naciones Unidas 
sobre la Juventud (en youth@un.org), a fin de que los repre-
sentantes de la juventud puedan ser dirigidos hacia fuentes 
de información apropiadas, ser apoyados para que compren-
dan la labor de las Naciones Unidas y reciban información 
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participación de representantes de la juventud, en particular 
los procedentes de países en desarrollo.

Para obtener mayor información sobre la manera como se se-
leccionan los representantes de la juventud a escala nacional, 
vea más adelante el proceso que siguen algunos países y los 
requisitos que exigen.
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PREPARATIVOS

Antes de asistir a las reuniones intergubernamentales es útil 
que los representantes de la juventud se familiaricen con la 
labor de las Naciones Unidas relativa al desarrollo de la ju-
ventud revisando recientes resoluciones sobre la juventud y 
los informes pertinentes del Secretario General. Toda esta 
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tantes de la juventud conozcan sobre su labor en la Asam-
blea General y a otros representantes de la juventud. Algu-
nos gobiernos brindan apoyo a esta tarea financieramente o 
integrando esas actividades en sus propios programas.

PROCEDIMIENTO DE OBTENCIÓN DE VISADOS
El procedimiento de obtención de visados difiere de un país 
a otro. En la mayoría de los casos, el Ministerio de Relacio-
nes Exteriores o la Misión del país ante las Naciones Unidas 
preparan sendas cartas de recomendación para los represen-
tantes de la juventud seleccionados, que pueden utilizarse 
en el trámite de solicitud de visado. A veces ese trámite lleva 
una semana, pero en la mayoría de los casos requiere más 
tiempo, de ahí la importancia de seleccionar a los represen-
tantes de la juventud con antelación suficiente a la fecha de 
celebración de la reunión intergubernamental.
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A su regreso después de concluir una reunión interguberna-
mental de las Naciones Unidas, la mayoría de los represen-
tantes de la juventud preparan sendos informes destinados 
a los diversos ministerios del gobierno y/o hacen presen-
taciones ante los departamentos pertinentes. En algunos 
casos llevan a cabo actividades de difusión similares a las 
realizadas antes de viajar a Nueva York, para comunicar sus 
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Cada país que envía representantes de la juventud a las re-
uniones intergubernamentales de las Naciones Unidas tiene 
sus propias disposiciones al respecto. En esta sección se pre-
sentan en detalle varios programas nacionales, que pueden 
servir de modelo sobre cómo preparar un programa de repre-
sentantes de la juventud. Los programas incluidos se han uti-
lizado durante tres años consecutivos por lo menos y tienen 
eficacia comprobada en cuanto al proceso de selección de 
representantes de la juventud. No obstante, cada país debe 
establecer su propio programa ajustándolo a sus particulares 
condiciones.
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preguntas suelen tomarse del juego de documentación in-
formativa del Programa de Acción Mundial para los Jóvenes. 
Seguidamente se seleccionan unos 12 candidatos, a los que 
se entrevista por teléfono, con preguntas de orden general, 
en alemán y en inglés, acerca del candidato, su motivación 
y su conocimiento de las Naciones Unidas y del Programa de 
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Durante el período de sesiones de la Comisión, los repre-
sentantes de la juventud de Alemania forman parte de 
la delegación oficial del país y además son miembros del 
Grupo Principal de los Jóvenes y los Niños.

Al regresar a su país, los representantes de la juventud 
ante la Comisión y los representantes de la juventud ante 
la Asamblea General realizan una gira por el país durante 
el verano, en la que debaten con los jóvenes de todo el 
país los temas tratados en la Comisión sobre el Desarrollo 
Sostenible.

Normalmente, los representantes de la juventud asisten 
al período de sesiones de la Comisión sobre el Desarrollo 
Sostenible durante dos semanas. Su participación la finan-
cia el Ministerio del Medio Ambiente, Conservación de la 
Naturaleza y Seguridad Nuclear. En los últimos años, el 
Gobierno de Alemania también ha financiado la partici-
pación de jóvenes representantes africanos de la juventud 
ante la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible.
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cuestiones prioritarias de la juventud según se definen en el 
Programa de Acción Mundial para los Jóvenes, y una sesión 
de preguntas y respuestas. El jurado está integrado por re-
presentantes del Consejo Nacional de la Juventud de Ruma-
nia, el Ministerio de Relaciones Exteriores, el Ministerio de 
la Juventud y los Deportes, el Centro de Información de las 
Naciones Unidas y varias organizaciones no gubernamenta
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